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Republica Argentina

"5O ANIVERSARIO DE LA UNSa. Misabiduría viene de esta tierra"
"LASMALVINASSONARGENTINAS"

Salta, 1 O de mayo de 2022

EXP-EXANº 8.057/2022

RESCD-EXANº 245/2022

VISTO la NOTA ELECTRONICA Nº 821 /22 presentada por la Profesora Dalcy Flores
mediante la cual solicita reconocimiento institucional por colaboración prestada a los
profesionales que participaron de las Jornadas destinadas a los ingresantes a la Facultad en el
marco de la Planificación de actividades del Servicio de Orientación Educacional, y

CONSIDERANDO:

Que las jornadas estuvieron destinada a favorecer la interacción estudiantes
profesionales. Los profesionales informaron sobre las carreras, las posibilidades de inserción
laboral actual y a futuro y comentaron su experiencia como estudiantes de la UNSa.

Que la Comisión de Docencia e Investigación, según despacho del 22 de marzo de 2022,
aconseja hacer lugar a lo solicitado.

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del 13 de abril de 2022, aprueba por
unanimidad el despacho de la Comisión Asesora precitada.

Por ello;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Reconocer a los profesionales mencionados la colaboración prestada en las
Jornadas destinadas a los ingresantes a la Facultad de Exactas en el marco de la Planificación de
actividades del Servicio de Orientación Educacional.
PROFESIONAL D.N.I
Romina Mariela Veliz 36.804.452
Franco Nicolás Alanís Magne 39.679.697
Juan Carlos Salva 37.511.276
Carlos Manuel Rios 28.882.895
Marta Estefanía Barutti 24.688.295
José Ramón Molina 18.433.544
Andrés Emanuel Díaz 39.897.127
Silvina Mabel Campos 31.454.618
Cristian Alejandro Martínez 23.627.863
Mauricio Enrique Borjas 35.263.499
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ARTICULO 3º: Hágase saber a los profesionales mencionados en el artículo 1 º. Publíquese en el
boletín de la Universidad. Cumplido archívese.
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